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SEGUNDA PARTE DE LA FASE DE OPOSICIÓN DEL PROCESO SELECTIVO 

DE NUEVO INGRESO DE PERSONAL LABORAL DE LA CNMC 

Ejercicio escrito de la referencia GAB 

Duración del ejercicio: 3 horas. 

Al terminar el ejercicio debe entregar el enunciado junto con los documentos 

anexos. 

Se valorará la capacidad de interpretación de datos, de análisis de temas 

complejos y de expresión escrita. 

 

ENUNCIADO 

El texto adjunto es una Sentencia de la Audiencia Nacional (Sala de lo 

Contencioso-Administrativo Sección 6ª) de 21 de octubre de 2021. Esta 

Sentencia desestima el recurso contencioso-administrativo interpuesto por 

RENFE OPERADORA y RENFE MERCANCÍAS SOCIEDAD MERCANTIL 

ESTATAL, S.A. contra la Resolución de la Sala de Competencia de la Comisión 

Nacional de los Mercados y la Competencia (CNMC), de 28 de febrero de 2017, 

por la que se resuelve el expediente sancionador S/DC/0511/14 incoado a las 

citadas empresas. En dicha Resolución se declara, entre otras empresas, a 

ambas demandantes responsables de una infracción de los artículos 1 Ley 

15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia y 101 del Tratado de 

Funcionamiento de la Unión Europea, siéndoles impuesta solidariamente una 

multa de 49.962.000 euros. Igualmente se considera a ambas demandantes 

responsables de la comisión de una infracción tipificada en los artículos 2 Ley 

15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia y 102 del Tratado de 

Funcionamiento de la Unión Europea por el que se les impone una multa de 

15.129.000 euros por la que deberán responder también solidariamente. 

 

PREGUNTAS 

 

Se plantean las siguientes preguntas cuyas respuestas serán puntuadas según 

se indica en cada una de ellas, valorándose los conocimientos expuestos, la 

corrección del análisis que se realice, así como la argumentación que se formule: 

 

1. Describa y valore el régimen de la terminación convencional del 

procedimiento administrativo previsto en el ordenamiento jurídico español y, 

en particular, en la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia, 

al que se refiere la sentencia. (15 puntos) 
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2. A la vista de la sentencia, analice los requisitos que deben concurrir para 

calificar una infracción como única y continuada en materia de defensa de la 

competencia. (15 puntos) 

 

3. Explique el régimen de determinación de sanciones derivadas de infracciones 

de competencia previsto en la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la 

Competencia. (15 puntos)  

 

4. Detalle las fases del procedimiento sancionador en materia de conductas 

prohibidas previsto en la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la 

Competencia y qué órganos de la Comisión Nacional de los Mercados y la 

Competencia tienen atribuido su ejercicio. (15 puntos) 

 

5. ¿Qué es un período de información reservada? (5 puntos) 

 

6. En el caso planteado, ¿podría haber correspondido el ejercicio de las 

competencias reconocidas en la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la 

Competencia, a las autoridades autonómicas de competencia, de acuerdo 

con la Ley 1/2002, de 21 de febrero, de Coordinación de las Competencias 

del Estado y las Comunidades Autónomas en materia de Defensa de la 

Competencia? (5 puntos) 

 


